
DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES A LA RESOLUCIÓN
DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE
MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS OFICINAS DE EMPLEO DE
CONIL  Y  BORNOS  EN  LA  PROVINCIA  DE  CÁDIZ.(Expediente:
CONTR 2024/555471)

Advertidos  errores  en  la  Resolución  de  Adjudicación  de  fecha  20  de  junio  de  2025  del  contrato  de
“MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS OFICINAS DE EMPLEO DE CONIL Y BORNOS EN LA PROVINCIA DE
CÁDIZ”, se procede a la corrección de los mismos al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

Donde dice:

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE:

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

Año Importe Partida Presupuestaria
2025 11.114,16  €  1439030000 G/32L/60500/11 01
2025 9.167,79  €  1439030000 G/32L/66500/11 01

Debe decir:

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE:

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

Año Importe Partida Presupuestaria
2025 11.114,16  €  1439180000 G/32L/60500/11 S0508
2025 9.167,79  €  1439180000 G/32L/66500/11 S0508

Y donde dice:

RESUELVE

Dirección Provincial SAE Cádiz

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo
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PRIMERO.- Adjudicar el contrato de referencia a la empresa DICODE SUMINISTROS SL. con CIF B11323250, por
importe de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS ( 16.761,94 €),
IVA excluido, a los que corresponde un IVA de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS CON UN CÉNTIMO ( 3.520,01 €),
lo que supone un total de VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
( 20.281,95  €), y tramitar la correspondiente propuesta contable D, en base a la siguiente anualidad:

Año Importe Partida Presupuestaria
2025 11.114,16€   1439030000 G/32L/60500/11 01
2025 9.167,79 €   1439030000 G/32L/66500/11 01

Debe decir:

RESUELVE

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de referencia a la empresa DICODE SUMINISTROS SL. con CIF B11323250, por
importe de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS ( 16.761,94 €),
IVA excluido, a los que corresponde un IVA de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS CON UN CÉNTIMO ( 3.520,01 €),
lo que supone un total de VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
( 20.281,95  €), y tramitar la correspondiente propuesta contable D, en base a la siguiente anualidad:

Año Importe Partida Presupuestaria
2025 11.114,16€    1439180000 G/32L/60500/11 S0508
2025 9.167,79 €    1439180000 G/32L/66500/11 S0508

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SAE EN CÁDIZ

Fdo. Daniel Sánchez Román
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